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NOTAS ACLARATORIAS MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Nota número l.-Las mercancías amparadas por estasparti~

das arancelarias quedan liberadas, siernpreque se· cuIllplan los
requisitos exigidos en la Ley de 'la' Jeta,tura d~I .• Estado 'nüme,
ro 2511964, de ~ de abril (..BoletinQficialdel Estado-de 4 de
mayo),' Energía Nuclear; Ley reguladpI"a. y 'anel Decreto 24641
1963, de lO de agosto. (..Boletín OfiCial del. Estado. de 1:. déoctu~
brel. para el caso de especialidades farmacéUticas. (así 'Como las
disposiciones legales posteriore-sa las citadas que ". -m-ooiftquen
las anteriores).

Nota. número 2.-Queda liberalizado, con la ú.nicacoDc:iiciórt
del cumplimiento exacto del. Reglamento de .ArrollS'? ExplOSivos
de la Presidencia del Gobierno, .aprobado P9r Ot)creto 2112/1944
(.Boletín Oficial del Estado. de 19 de ellero de· 194.5>' qúeC()n~

cretamente en su artículo 141 dispone qUe para jmpOrt!(r.p()!~
voras, mezclas 'explosivas o cápsulas detonadoraS y dem:ás"acce~

sorios serán indispensables los informes de: las" Direcciones Ge
nerales de Minas, y Combustibles y de S6gurid,ft:d.

Nota' número 3.-Las mercanciasamp$radaspor estasparti
das arancelarias quedan liberadas, siemp-i'"egue,SE1l cumplah lo's
requisitos exigidos en el Reglamento de 8 de noviembre de
1930 (..Gaceta.. del 11), Decreto de 29 de agosto' d$ 1935 {..Ga
ceta· del 31), Ley de 8 de abril de 19(17 (_Boletfn ·Oficial del
Estado" del 11) y las normas generalesQ:uepuedanaf'ectar
las del Decreto 2464/1963. de 10 de agosto (..Boletín' Oficial do1
Estado.. de 7 de octubrel.

Nota número 4.-Las mercancías amparadas en estas parti
das~ arancelarias, quedan liberadas, sie~pre que SI' cumplan
los requisitos exigidos en el Decreto 24&111963. de 10 de agos
to ( ..Boletín Oficial del Estado", de 7 de óCtu;bre-),porelqU-e r.e
regulan los Jaboratorios de especialidades .. raI':n:latéuticllSyel
registro, distribución y publicidad de. laS. 1n.lsmas.·.·y en la Ley
de la Jefatura de! Estado de 2G de 'abril de.~, núm~~ 25,
Energía NucJear; Ley reguladora (.Boletfn,Oflctal del Estado.
de 4 de mayo de, 1963), para aqueHas>E1s-pAK:i~U~esen'q~'m
tervengan materiales radiactivos (así· como las. di5posiclQJ),~,]e~
gales posteriores a las citadas que modifiquen las anteri~re.s).

Nota número 5.-Queda .Hberalizado.cbnla .lin,lc;l cortd-ición
del cumplimibuto exacto del RegJamento.de' Armas y Ex-Plosl~
vos de la Presidencia del Gobierno,aprpbado. por .:Decreto de
27 de dic.l.embre de 1944 ('"'Boletín Oficial del Est,ado..4e ¡~ de
enero de 1945) que, concretamente en su ~iClJ,I;o 39,:cJI$-]ione
que, para importar armas, piezas. o. eartu~etfatneWlr.:a. o
de caza y pólvora de caza. serán, necesarios lri$:Informe8,de los
Ministerios del Ejército y Asuntos Exteriores.

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
aprueba el Reglamento' del Consejo Superior de la
Vivienda.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1994/1972, de 13 de julio. creó el Consejo' Supe~
rior de< la Vivienda y estableció, en su articulo 27.6, que su
Reglamento ser~a aprobado por el Ministro del Departamento.

Ladisp-osición fi.nal1?nmera del citado Decreto autorizó al
Mln1stro .. de .1a Vivienda~ra que dictara lasnorntás precisas
P~ .el desarrollo' del mismo, previa aprobación de la Pre
sidencia' (jel Gobierno, de· acuerdo con. lo . dispuesto por el
artículo 130.2 de .la Ley del Procedimiento Administrativo.

En·vtrtud de todo ello. este Ministerio ha tenido a bien
aprobatél RegHunento del Consejo Superior que a continua~
ción se desarrolla:

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y Competencia

Artículo 1.<> El Consejo Superior de la Vivienda es el alto
ór'gano asesor yc-onsultivo del Ministerio de la Vivienda en las
materias propias de la competencia del Departamento.

Art. 2." 1. El Ministro y el Subsecretario podrán solicitar
informe- delCollsejo Superior cuando lo consideren' conve
nieilte~

2. 'EI Consejo informará preceptivamente en los, siguien
tes CASOS:

al Proyectos de Leyes. y .' de Reglamentos para ejecución
delasmis~as; asf como sus modificaciones en materias pro
pias. dé' la Q:nnpetencía del Departamento.

bJ Asuntos ,dEi . naturaleza técnica anque deba dictaminar
el ··Conselo'deEstado.

el Cue:stidnesen que ,así lo establezca una Ley.

3. El Secretario general Té.cnico y 105 Dire<:tores genera~

Ws del Ministerio podrán solicitar informe del Consejo cuan
do la importancia de'un asunto haga aconsejable dicho dic~
mmen. .

,~. Por. ~upropia '. iniciativa, .el Consejo podrá elevar al
tvf:¡llis~rol~s propu,estJls que estime oportunas en 'orden a un
mejor, desarrollo dalas aCtividades de la competencia del
Departamento.
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Art.3." 1. Para al cumplimiento de, S\! -come:tidoelCon
sejo podrá:

al Recabar directamente de los Orga',;'dSinillJ.dependieIl't$
del Ministerio las _informaciones-que estime conveniéntes ptJ.fa
el desarrollo de -su labor" .

b) Elevar informes sobre -Problemas coyunturales ti estruc
turales que. -afectan-al. DepartaIl1entp.

2. En aleasa de que no lt\~istanciflt~~:!ld~9~ad()sparala
realÍzación de la labor encornendada.'eL"CQn~j-()_~r.p,r(),.

poner a la SuperiOridad, _quQ~n~d9ptatia~'1~In:ecli~Il~~$~
cesarlas para su obtención y elaboración por :el-Org~ls:nlo

C01np~tente.

CAPÍrttLOIl

Constitución _y/uilCícn.<i,trllentQ

Art. 4." 1. El ConsejoSup.erior de la Vivienda estará Ccms~

tituido por diectocb:o _Consejeros~ _ ,'_ ''''' " " __ .
2. Estará regido por 1ln]?1-El;sidElI1te.UIl; V14ep~sidente y

un Secretario _general desigtl~o.e~tte:·.sW',p0m.1Km~nte$.

3, El Consejo· se dividIrá en tresSecciopes,esp6ciaUzadas:;
denominadas:

PrimElra:' Urbanismo.
Segunda: Vivienda.
Tercera: Arquitectura y Tec:niJl()~ia '.' d~'i lfí, E~,ific~ci~n.

4. Cada Sección' estará compuesta-por' 'un 'Presidente ~e

SecCión. tres Consejeros y Un 'secretalici de Secc1ón~

Art. 5.° 1. El Co-:oselo fúnclOt1ará ·.en·Pleno, en, Comisi6+1
Permanente o por SecciOneS.

2. La ComisiÓn PennaneJita.esttrá,. 'cofu:P1J~~~. por elP~e~
sidente, el 'Yicepresidente,eL:Se<:retar.i9' genera-ly los,:tres
Presidentes de Sección.

Art. 6.° 1. Se elltenderáp-<vaUdame(lt~.c(}IlsUtuídoselP~é~
no y la Comisióllpermanen~cc:mla"flIijStenc;:ia'.de 19s:das
tercios de ·sus miembr-Os y de1,Presiden«r Q .. de ,qui~n le :sus-
ti tuya, "-''1;

2, Lasseslones del Plenppueden set: ~rdi~a.ruts y é::x:tra~
ordinarias. Se reunirá en sesiónqrdin~riaporlo:~enos'una
vez al mes y enseslón extraordinaria cuart40 ·así 1'0 disponga
el Presidente.

3. Los acuerdos se adoptatán por. "rna:Yotia. 'deYQt()$, ·deci
diendo ,el del Presidenteert caso de 'empate.

4. Si al,gúilConsejero disfntietradela.cu~rdo,adopta40por
mayoría podrá anuhciar en- 01,.Il,cto' ,iJu.·vc)tO·Jlartlcul~r•.. que:
habrá de formular .por escrito~Il e1plllZ9 {ie~i~o: :díaS.:Este
voto particular. al.qUEl Pod.Fán .adheli~,cu~nt!)ssU5tente:n.·el
mismo criterio. será unido lil dictalt1t!D'!iprPQadQ. .' . ........

5. El Consejo en Pleno estáfacu.tadA)'~:pír,ensefii~n.

cuando lo considere pr~i$Q,,·a~Osfll~(rp,&rl9s del .Pe~rt;a~
mento. en relación con asuntos, en: q\lEt,:J-'ll1:bie~ra-nintervetl1do

y se hallaren sometidos a Jnformes;<le,I,.:Cpnsejo. .-11,. cuyo~in
podrá solicitar de laSuperi()rid~,«:lu!' ..~tori~'su asistencia
a las reuniones para lasqÚ,é se·les':conv;óque:.

6. La Cornisiónpermanen-te $e reunirá cuando '10 conside~

re conveniente el Presidente.

Art. 7.° El Consejo en, Pleno Ellltenderá de:

al Todos los asuntos que ~'ében ser sometidos precepti~

vamentea dictamen del Consejo~

b) Los asuntos que se le so~etán por lasautóri-dades del
Departamento, co~' expresa 'solicitlld de: infotll1~ d,el Pleno
del Consejo. . '

el Los. demás asuntos que,p,or ·su naturaleza o ti-ascen~

dencia, así lo acuerde el PrelJidente.

ArL8.0 'La Cóm1sión:Petma1íente, cuaridÓ lo solicite el Pre-~
sidente. la auXiliará. en:

a,) El estudlóy. en su caso~ laprQPuesta de d~termina<tos

asuntos enquetiebe entEm<l.~:alPleno.
bl La tramitación y de8¡ulCh() 'tfEtll,slin-t()SJIUE' no [re€luie~

I'an suelevac1ón al Pleno. ~t:lue,si~n~~,de.~colllP4J~t\(1~a
de éste por razones deurgenc~ opor:ÍJJ)pl;lSÍp)ll<ia<l'~re~

unirlo. se acuerde" el. int0n:ne¡¡or' la;qoJft.t$i~nPer~~n~e;
debiendo; en este caso.dar.cuel'1taen'~,,;prl~rlt~si6ndel
Pleno de'. las . razones que-, moU",aTOnel;·. aeutl't:dc>,

el Demás asuntos, que .lf) semata :el Presidente del CO,n~
sejo.

A¡·t.9.0 Corresponde a las Secci-Onesl

al . La preparacióli; estudio:. infonp.e'}I' prQ})uesta de lodos
los asuntos de carácter técnie,oen q\l:e'h~ya:de. entender el
Consejo y sean sometidos «.deliberaci:ón' del ·Pleno.

b) La tramitación o <iM-pachodirecto de aquellos asuntos
qU:6, siendo de su cOlllpe1;encia;' no están reservados al Pleno
ni a la-ComisjónPermanente~

el El es-tudio de IOS·As1:mt.os que lesancomiende el Presidenta.

Art. 10. 1. El Presidente del Consejo Superior de la Vivien~

da pédra asimismo fOrmar,' Comisionaseie Trabajo para cues
tlonoo concl'etasy determi~ad~.a las' que PQdrán adscribirse
per,sbnas no .. pertenede'ntes;·aL .• Conselo. (¡ue .caracterizadas por
su~argo ,o.esJlElCialida<.ipUe'dan aportarconO(;imientos o expe-
riendas a. la. tarea. ~n()o.rnendad~.aJ ,Consejo. ,

2.. Las, adscrlpcjonas'a que· se· refiere el apartado anterior
se.~f~ct\lat'an .por el ~inistN:(jel Departamento, a propuesta
delPr~si9.ente d.elConsejo. qui.enp~rádesignara 10sConSe
jerqsqu"" estime oport1lllo para formar parte de dichas Comi~

siones.
á,LaPresicie'ncia,de las Comisiontigde Trabajo será ejerci~

da-por un Consejero des-ignaclo~or elPres:j.dente del Consejo.
4~ Las,Comísionesde Trabájoentenderá-n en los asuntos para

cuyo éstudio ha;yan'sidq'(Jonsti~uídas~

5. Cuando·la. i01POrtanC,i~·de los estudios o .con~lusiones de
dichas (;oJFUsion,es (ie':l'ra~i()lo req~~r¡¡\, . podrá el Presidente
del:Cons~j~ spnieterl~ .Ple:no 'oa,laComisión Permanente
pa-~ su cQtlformidQd y, en su caso, posterior elevación a la
Superiorida;d, .,.. .... ,.... ....,.. '. '. '. ..

6; Las referidas Cómisiones se· 'reunIrán cuando sean con-
voca.das Por SU$ respecti.vós Presidetrees: .. .

7. Lo~:~uetdos :~'l.\d-optaránpor.~foria de fotos, deci~
diendo,· en ~sode~pat&;'~lvotodé1Presidente.

Art. 'lL 1. .. E;l CClOselo~ispolJ,drá'd~~a ,Secretaría.:. Técnica,
dependie:tlte--directam.en,te -:de'~, .' P~enc:ia, cUYI1 misic?n, ~erá
la de .colaborar colllo·(jrgano ,:<fe info~n y asistencia téc:ni
<;a·de lass'ecciones' en.ló$:e$tudios'Q'W:~rmesque éstas· soli~
citen oque,'diol1a,:pn3'si~Etncia;'lee~ii:tIide,

2; .La,S8(::retarÍA-'[éCDi~se.·.COIfi~<deun Jefe. que será
UR, ,funcionflrio .··perten&eiente ;·alos .Cuerpos;de nivel .s~perior
a.dscritos9J.Depar~to.'fwlt;ion~os técnicos y del personal
a.dmlnistrati.vo .y auxiliar 'prec:iso para el desempeño de sus
funcione$',

~. Corre,sponde a la' Secretar~a Técnica:

a) Cola~orar en los estudios e informes que soliciten las
Secciones.

bl Obtener y clasificarlos datos, y documentos de 'carácter
técnico, tanto naclc¡nal.es como extranjeros. que se consideren
necesarü)s para facilitar el trabajo de. 'las Secciones.

e) Cuan,tas • otras' . fUn?iOnes de colaboración y asistencia
técnica ,a SeccionéS: yCOI,Ilisionesde Trabajo le sean encomen~

dadas por t el Presidente del GOlllilejo.

4; El Je-fe de la 'Secretaría Técníca asistirá a las reuniones
de las Secciones del Consejo, cuando sea convocado por los
Presidentes de las mismaS.

CAPíTULO UI

Designaciones :Y atribuciones

Art. 12~ 1. Los,Conseitl'fosserándesignados libremente por
el Ministro'. entre 'funcionarios del Departamento y sus Orga
nismos Autónomos con un IIltniri10 .:de diez años de servicio,
y ,personalidades' de. reconocida co~petencia en la materia que
harcan ostentado .cargosAe . Deleg&do provincial, Subdirector
galleral osuperiot:es.. del1;tro' del. Mjllisterio,

2. El,PreSident(j¡, Vic-eP,residente· y el Secretario' general se
rán desjgn~os,'p0l'el~ilúf)troentresuscomponentes,

3. Los PreSidentes ,1 Jos Sécretarios (le Sección serán desíg
nadas· p.Pt el' Mini$'tr0~.a:prop,uestadel.. Presidente del Consejo,
de .entrec¡,uieneso:st1Jnten' la,ct>ndici.ó!l· de Consejéro.

~'.EIJéfé de la Sec:fEttarlaTéeri1ba será designado por el
Ministro,apropuesta delPresldentédel Consejo.

Art. 13. 1. El ~sidente del Consejo es Jefe de todas las
dependenCias y delperso,llal del miSmo y con tal carátter le
correspond.e:

al. Oste~tar'larepr~sentac(ón del Consejo en todos los·actos
de. la relación conotra~depEtru:1encia.s.0 Entidades.

bl PresJdir las~i:on~ d~l'Pleno-y de la CómisiónPerrna
nente,y,~imlsinoj<ie}as:'S$lccion6li yComisjones de Trabajo,
si' asiste s .ellas•. y, dirigir .. sus'd.,liberaciones.

cj) Acordar ,las fechaS en q\le hailde celebrarse sesiones
- ordinarias yextra~rdin&rias4el Plen~,.seftalat el orden del día

y autorizar consU~innaJosasuntosqueha.n de ser sometidos
a la deUberación del ttÜl?Illo.

d:) '. Au,tbrizar lli.,corre$pondenCiaoficial Y decretar la dis~
tribu-eión(je los aSuntbsque, tengan, entrada en el Consejo.

------~~----~------
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el Proponer la adscripción de Consejeros a las distintas
Secciones.

fJ Crear las Comisiones de Trabajo, designar a los Conse·
jeros que van a formar ' parte de'las mismas y proponer al
Ministro del Departamento J¡l, adscripción de. personas cuali
fjcadas en la materia.

gl Velar por el buen funcionamiento de los Servicios del
Consejo y la disciplina del personal.

h) Autorizar con su firma los- dictámenes, informes o pro
puestas acordados por el Pleno o por la Comisión Permanente.

i} Cuidar del cumplimiento de lo dispuesto en este, :A.egJa~

mento y de resolver las dudas que puedanpresen!arse en su
aplicación, sometiéndolas a la consideración del Pleno, en caso
necesario.

j) Cuantas otras atribuciones le estén conferidas '6 se le
confieran por las disposiciones vigentes o por la Supérioridad.

2. En caso de ausencia o enfermedad será sustltuído en
sus funciones por el Vicepresidente.

Art. 14. 1. Corresponde al Vicepr~sidente;

al Sustituir al Presidente del Consejo en sus funciones en
los casos de ~usencia, enfermedad o vacante del cargo,

b) Coordinar, por delegación del"Presidente, las activida~

des de las, Secciones y Comisiones de Trabajo.
d Cuantos otros cometidos 'le sean delegados o encomen

dados por el Presidente.

2. En'tmso de ausencia, enfermedad o vacante, del cargo,
el Vicepresidente podrá ser sustituído por el Presidente de
Sección más antiguo.

Art. 15. 1. Corresponde al Secretario' generaL
al Asistir. con voz y voto, a las sesiones 'del Pleno y de la

Comisión Permanente.
bl Preparar las convocatorias, con laantlcipación necesa

ria, de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente;
conforme' lo ordene el Presidente y leváhtar acta de las mismas.

c)1 Llevar y custodiar el libro de actas del Pleno y firmar
con el Presidente los dictámenes, informes, acuerdos y pre
puestas que el Consejo apruebe.

d) Abrir la correspondencia ofiCial dando cuenta de ella
al Presidente.

e) Distribuir a las Secciones los asuntos, de acuerdo con
lo decr:etado por el Presidente.

f) Ostentar la jefatura de la Secretaria General y del per
sonal administrativo y subalterno ~fecto al Consejo.

g) Cuantas otras funciones le sean encomendadas por la
Presidencia del Consejo.

2. En caso de ausencia o enfermedad del Secretario gene
ral será sustituído por el Secretario de Sécción más antiguo.

Art, 16. L Corresponde a los Presidentes de Sección:
a) Asistir atadas las repniones del Pleno y de la Comisión

Permanente. ~

b) Convocar, en cuantas ocasiones lo estime pertinente, las
reuniones de la Sección respectiva y presi¡;liiIaS.

el Conocer cuantos asuntos sean de la competencia de las
Secciones y los remitidos para su estudio y propuesta por la
Presidencia o la Secretaria del, Consejo por orden de aquélla.

dl Solicitar la colaboración de la Secretaría Técnica para
cualquier asunto de la Sección en que, por su índole, la consi
dere procedente.

el Autorizar con su firma las propuestas de la Sección que
hayan de ser some~tidas a la delibera.ción del Pleno o elevadas
a la Presidencia del Consejo.

f} Cuantas otras funciones' puedan serIe atribuidas por el
Presidente del Consejo.

2. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del cargo,
seran sustituidos en sus funciones por el Consejero más anti
guo qlJ,e forme parte de la Sección.

Art. 17. 1. Los Consejeros asistirán a todas las reuniones
del Pleno y de las Secciones a que estén adscritos, salvo causa
justificada" que deberán comunicar al Presidente del Consejo
0, en su caso, al de la Sección correspondiente. y participarán
en las votaciones.

2. Los Consejeros podrán presentar al Presidente del Con
sejo, por escrito, las mociones que juzguen oportunas. que po
drán ser sometidas por éste a la deliberación del Pleno, en
cuyo caso éste acornara .si procede o no su aceptación.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
MadrId, 2,5 de octubre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 ck octubre de 1972 por la que se
declara a don Diego de la Concha y Hernández
Pinzón en la situación de supernumerario como
Magtstrado de Trabajo de categorla d).

nm.o. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Magistrado de
TrabaJO ~úmero 3 de Sevilla, don Diego de .Ja Concha y Her~
nández Pmzón, en la que solicita se le declare en la situación
de supernuIr!erario en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo
por haber remgresado al servicio activo en la Carrera Judicial
e.n virtud de lo disp~e~to en el Decreto 270111972, de 26- de sep:
tlembte (.,Boletín OfICIal del Estado» del día 9 de los corríen.
tes), que le destina a desempeiiar plaza de Magistrado en la
Audiencia Territorial de SeVIlla

Este Ministerio, a propuest'á de la Dirección General de
Jurisdicción, da conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 29, 1, .del Reglamento Orgánico del, Cuerpo de Magistrados
de ~a~aJo, aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, y
habl?a cuenta que concurre en el peticionario la circunstancia
pre~lsta en el apartado el del citado precepto legal ha tenido
a blen .decl~z:ar a don Diego de la Concha y Herna~dez Pinzón
en la sItuaClOn de supernumerario como Magistrado de Trabajo
de categoría: ,:n, con ~fectividad del día 10 de los corrientes y
en lascondlclOnes. senaladas en el artículo 29, 2, del indicado
Reglament~ OrgánICO. ~sto es, sin derecho al percibo del sueldo
personal m remuneraclón alguna complem.entaria de carácter
general ni especial, pro/iuciéndose vacante que se proveerá en

forma reglamentaria y reputándose, a los demás efectos, como
en servicio activo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio,

ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que se
dispone que el Magistrado de Trabajo de Huelva
don Santiago Romero Bustillo pase destinado a
la Magistratura de Trabajo número 1 de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de Sevilla por traslado de su titular, don Fernando
de la Concha y Hernández Pinzón, a la número 3 de la misma
provincia. y con el fin de proceder a su provisión,

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección 'General de
Jurisdicción y de eonfo:tmidad con 10 prevenido en el artícu
lo 15 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo. aprobado por Decreto 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido
a bien di~poner que el Magistrado de Trabajo.... de ·Huelva don
Santiago Romero Bustmo pase destinado a. la. Magistratura de
Trabajo número 1 de Sevilla por ser el único solicitante.

10 que digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de est.e Ministerio.


